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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Anuncio de 12 de enero de 2024, de la Dirección General de Ordenación, 
Inclusión, Participación y Evaluación Educativa, notificando rectificación de 
resolución de expedientes de reintegros de becas y ayudas al estudio del curso 
2020/2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio 
que consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en 
este Boletín Oficial, de la rectificación de la resolución de los siguientes expedientes de 
reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer para conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento: Dirección 
General de Ordenación, Inclusión, Participación y Evaluación Educativa de la Consejería 
de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
41071 Sevilla. Teléfonos 955 064 061 o 955 066 817.

Concepto: Rectificación de resolución de reintegro de becas y ayudas al estudio 
2020/2021.

Interesado/a Curso Número expediente reintegro
Y3797062Y 2020/2021 202290/008658
77991133L 2020/2021 202180/007313
51217512P 2020/2021 202140/005352
77643293P 2020/2021 202110/010262

Sevilla, 12 de enero de 2024.- La Directora General, Almudena García Rosado.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»


